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Lima, 13 de Marzo 2023 
 
 
OFICIO CIRCULAR Nº 010-2023-MTC/12.07 

 
Señores  
CENTROS DE INSTRUCCION  
Certificados bajo la RAP 141 
Presente. -  
 
Ref.: Regulación Aeronáutica 141 
 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en conexión al Apéndice 21, de la Regulación 
Aeronáutica de la referencia sobre “Certificación de Centro de Instrucción de Aeronáutica 
Civil”, cuya norma establece que: 
 
“Después de entregado el certificado del Centro de Instrucción e iniciadas las 
operaciones, los titulares del Certificado deberán presentar la siguiente información” 
 

i. Balance General;  
ii. Estados de Ganancias y Pérdidas;  
iii. Estados de Cambios en el Patrimonio Neto;  

 
Asimismo, indica que los Estados Financieros señalados anteriormente deberán ser 
remitidos de acuerdo a los formatos establecidos en el Apéndice 22 de la RAP 141, siendo 
las fechas de corte y de presentación las siguientes: 
 

FECHAS DE CORTE FECHA DE PRESENTACION 

Al 30 de junio 15 de agosto 

Al 31 de diciembre 15 de abril 

 
En tal sentido, agradeceré instruir al personal de su representada, con la finalidad de dar 
estricto cumplimiento a la remisión de los Estados Financieros semestrales en los plazos 
antes indicados, a fin de no incurrir en aplicación del procedimiento sancionador por parte 
de la DGAC.  
 
Sin otro particular, reitero a usted las muestras de mi especial consideración y estima. 
 

 
Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 

FRANCO OMAR GRANARA CARRUITERO 
Director 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES Y AUTORIZACIONES 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
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